
Al Despacho de la Juez, la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de vehículo radicada 
2022-00348 presentada  por BANCO BOGOTA   contra   OSVEIRO CHICA RAMIREZ, le 
informo que correspondió por reparto ordinario de 19 de septiembre de 2022.                           
 
Saravena, 22 de septiembre   de 2022 

 

ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 
Secretaria.    

 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

Calle 27 # 13-74  Piso 3 Telefax (097) 88900678 

j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
REFERENCIA: TRAMITE EJECUCION Y ENTREGA 
   GARANTÍA MOBILIARIA    
RADICACION: 81736-40-89-002-2022 –00348-00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA    
DEMANDADO:  OSVEIRO CHICA RAMIREZ      
                                 
                                AUTO INTERLOCUTORIO No.749 

 
Entra al Despacho esta solicitud especial de Aprehensión y Entrega de vehículo placa: 

HPU471, marca: CHEVROLET, línea: SAIL, modelo: 2018, clase: AUTOMOVIL, color: 

BLANCO GALAXIA, de servicio: PARTICULAR, motor: LCU*172093169*, serie/chasis: 

9GASA52M8JB019950., dado en Garantía Mobiliaria por OSVEIRO CHICA RAMIREZ 

Instaurada por BANCO BOGOTA ,  según contrato de garantía mobiliaria escrito el 3 de 

mayo del 2018.  

 

Revisada la solicitud se tiene que, reúne los requisitos de forma y contenido exigidos por los 

artículos 82 y ss del C. G. del P. y; los especiales exigidos para esta clase de asuntos por los 

arts. 60 de la Ley 1676 de agosto 20/2013 en concordancia con el art. 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto Reglamentario 1835 de septiembre 16/2015; además, no es necesario cumplir con 

el requisito de procedibilidad; en consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SARAVENA; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  

 

 

Primero: AVOCAR el conocimiento de la solicitud especial de la referencia. 

 

segundo: ADMITIR la SOLICITUD TREAMITE DE EJECUCION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA y entrega de vehículo dado en GARANTÍA MOBILIARIA por OSVEIRO CHICA 

RAMIREZ a favor del acreedor garantizado BANCO BOGOTA.  
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Tercero: DECRETAR la Aprehensión del vehículo o placa: HPU471, marca: CHEVROLET, 

línea: SAIL, modelo: 2018, clase: AUTOMOVIL, color: BLANCO GALAXIA, de servicio: 

PARTICULAR, motor: LCU*172093169*, serie/chasis: 9GASA52M8JB019950., dado en 

Garantía Mobiliaria por OSVEIRO CHICA RAMIREZ.  

 

 

Cuarto: OFICIAR a la Policía Nacional Estación de Saravena, Sección Automotores, para 

que proceda a la retención del mencionado automotor y lo ponga a disposición del acreedor 

garantizado BANCO BOGOTA. 

 

 

Quinto: ORDENAR LA ENTREGA DE VEHICULO placa: HPU471, marca: CHEVROLET, línea: 

SAIL, modelo: 2018, clase: AUTOMOVIL, color: BLANCO GALAXIA, de servicio: 

PARTICULAR, motor: LCU*172093169*, serie/chasis: 9GASA52M8JB019950, el cual se 

encuentra a nombre de  OSVEIRO CHICA RAMIREZ, identificado con c.c. a la entidad 

financiera solicitante  BANCO BOGOTA o a quien esta entidad autorice  su  entrega. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional de departamento que ponga a disposición el vehículo una vez 

sea aprendido para que disponga su entrega.  Así mismo se oficiará al parqueadero donde 

se encuentre el vehículo una vez sea retenido. 

 

Sexto:   ORDENAR  LEVANTAR la prehsión del vehiculo placa: HPU471, marca: CHEVROLET, 

línea: SAIL, modelo: 2018, clase: AUTOMOVIL, color: BLANCO GALAXIA, de servicio: 

PARTICULAR, motor: LCU*172093169*, serie/chasis: 9GASA52M8JB019950.   Una  vez sea 

entregado al BANCO BOGOTÁ, para lo cual se oficiará a la Policía Nacional para tal fin  

 

Séptimo: DAR la presente solicitud especial el trámite previsto en los arts. 60 de la Ley 

1676 de agosto 20/2013 en concordancia con el art. 2.2.2.4.2.3. del Decreto Reglamentario 

1835 de septiembre 16/2015. 

 

Octavo: RECONOCER a la Dra.  DIANA MARIA CASTAÑEDA FORERO, apoderado judicial de 

la acreedor garantizado BANCO BOGOTA en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

 

La Juez,  

 

                                                           

LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 

 

 

 



  

 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 0031 
HOY  23  DE SEPTIEMBRE  DE 2022,   SE NOTIFICA A LAS PARTES 
EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN. EN ESTADO SE FIJA EN LA 
PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL SIENDO LA 8:00 A.M. Y SE 

DESFIJA EL ALAS 6:00 P.M. 

 
ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 

Secretaria. 
 

 
 

 



Al Despacho, de la Juez, el proceso ejecutivo 2022-00224  seguido  por BANCO BOGOTA    
contra  DUBEL ALEXANDER CAICEDO CARRILLO, le informo que se recibió el registro del 
embargo  de los  inmuebles de la  propiedad del demandado. 
 
Saravena, 22 de septiembre de  2022. 
  

     
ROSSY CAMPIÑO BEDOYA  
Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

Calle 27 # 13-74  Piso 3 Telefax (097) 88900678 

j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Saravena, veintidós  (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
ADICACION:  81736-40-89-002-2022 -00224 
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA       
DEMANDADO:  DUBEL ALEXANDER CAICEDO  CARRILLO   
                                      

AUTO  SUSTANCIACION  No. 0710 

 
Se encuentra al Despacho el proceso  seguido  por BANCO BOGOTA   contra  DUBEL 
ALEXANDER CAICEDO CARRILLO  dentro del cual se recibió el registro del embargo 
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 
 
Teniendo en cuenta  que el embargo dentro del presente proceso se encuentra debidamente 
registrado se ordena  la comisión  para  practicar  la diligencia de secuestro  del bien 

inmueble  identificado con el  folio de matrícula inmobiliaria  No.410-70089  de propiedad  

de la demandada,  ubicado en la Carrera 15 35B-21 urbanización Villa del Norte  y el 
registrado con matrícula inmobiliaria número 410-70093   Carrera 16  35B-20;  Saravena.   
Los cuales se encuentran debidamente  embargados,  este Despacho judicial  dispone 
comisionar  para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble  al señor  Alcalde del 
Municipio de Saravena  y/o Inspector de Policía,  con facultades para designar esta función 
y  secuestre  al cual deberá fijarle los  honorarios provisionales, se remitirá Despacho 
Comisorio.   Lo anterior de conformidad con lo establecido inciso 3 del Art. 38 del C.G.P.  y 
atendiendo a circular proferida por el Consejo Superior de la Judicatura PCSJC17 – 10 del 
01 de Marzo de 2017. 
 
En consecuencia líbrese por secretaria el Despacho comisorio respectivo con los insertos de 
ley,  en el cual se deberá solicitar al Alcalde comisionado que tenga en cuenta lo establecido 
en el artículo 37 numeral  5º del acuerdo 1518 del 2002,  al momento de la fijación de 
honorarios al secuestre.  
 
Así mismo remítase copia de este auto que ordena la comisión y del registro del embargo. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  
 
                                                     
 

LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SARAVENA – ARAUCA 
ESTADO CIVIL No. 031 

 
HOY  23  DE SEPTIEMBRE  DEL 2022, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN. EN ESTADO SE 
PUBLICA EN LA PAGINA WEB  DE LA RAMA JUDICIAL SIENDO LA 

8:00 A.M. Y SE DESFIJA EL ALAS 6:00 P.M. 

 
ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 

Secretaria. 
 

 
 

 

 



Al Despacho del señor Juez, la demanda ejecutiva radicada No. 2022-00349 presentada 

mediante apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RUTH YANET CARREÑO 
TRUJILLO el cual correspondió por reparto ordinario. 

 

Saravena, 22 de septiembre del 2022 
 

 

ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 
Secretaria. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

Calle 27 # 13-74 Piso 3 Telefax (097) 88900678 

j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Saravena, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION: 81736-40-89-002-2022-00349-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: RUTH YANET CARREÑO TRUJILLO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0748 
 

Viene   al Despacho la Demanda Ejecutiva con Garantía Real   instaurada   mediante 
apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RUTH YANET CARREÑO TRUJILLO 

 
La Doctora YOLANDA MURCIA BUITRAGO actuando como apoderado judicial del BANCO 
DAVIVIENDA presenta demanda Ejecutiva Con garantía Real contra RUTH YANET 
CARREÑO TRUJILLO para garantizar el pago de la   obligación contenida en el titulo valor 
del pagare anexados a la demanda, cuya obligación se hizo exigible por haberse cumplido el 
plazo pactado, sin que la parte ejecutada hubiese procedido a su cancelación.  

 
Que de conformidad a las disposiciones propias artículo 422 y siguientes del Código General 
que implementó el sistema de oralidad en materia civil, se regirá el trámite del presente 
proceso cumpliendo con las modificaciones allí establecidas en la citada norma.  

 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, 

 
 

RESUELVE: 

 
 
Primero: Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra RUTH YANET CARREÑO TRUJILLO por las siguientes sumas de dinero: 

 
 
1.1 Por la suma de SESENTA Y NUEVEMILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS   NOVENTA Y   DOS   PESOS   CON   SESENTA   Y 
CINCOCENTAVOS  ($69.790.392,65) M/CTE., por  concepto  de  Capital  
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representado en el Título Valor PAGARE No. 05706506100198425, pagare que 
fue aceptado por la deudora y respaldado mediante hipoteca que contiene la primera 
copia de la Escritura  Pública  No. 0407 de  fecha 24  de  septiembre  de  2019, 
otorgada en la Notaría Única del Círculo de Arauquita (Arauca) 
 
1.2 Por   la   suma   de UN MILLON SETECIENTOS   SETENTA   Y   NUEVEMIL 
TRESCIENTO NUEVE PESOS CON VEINTICUATROCENTAVOS 
($1.779.309,24) M/CTE, por concepto de Intereses Corrientes o de plazo de  
acuerdo  a  la  tasa  pactada  desde  el 07 de octubre de  2019  hasta  el 07 de 
FEBRERO de 2022.  
 
1.3 Por  la  suma  de DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  CUATROMIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETEPESOS CON OCHENTA Y TRESCENTAVOS 
($2.634.677,83)  M/CTE, por  concepto  de intereses  moratorios, sobre  el capital 
anterior a la tasa máxima legal liquidados desde el día 08 de febrero de 2022 hasta  
el  día 13 de septiembre de 2022  
 
1.4 Por  los intereses  moratorios sobre  el  capital  anterior  a  la  tasa  máxima 
legal liquidados desde el día 14 de  septiembre  de  2022 (Día siguiente  a  la de 
presentación de la demanda) hasta que se verifique el pago total de la  obligación,  
conforme  a  la  liquidación    del  mismo,  de  acuerdo  a  lo dispuesto  en  el  numeral  
primero  que  antecede;  tasa  equivalente  a  una y media vez del Interés legal, de 
conformidad con el artículo 884 del C. de Co,  sin  exceder  los  límites  que  señala  
el  artículo  305  del  C.P.,  Tasa igualmente autorizada por la Súper Intendencia 
Financiera de Colombia. 
 
1.5 Por  la  suma  de TRESCIENTOS NOVENTA  Y  UNMIL CIENTO  
DIECISIETEPESOS  ($391.117,00)  M/CTE, por  concepto  de PRIMA  DE  
SEGUROS,  de conformidad    con    el    numeral SEXTO del Título    Valor PAGARE    
No. 05706506100198425, aceptado por la deudora. 
 
 

Segundo : ORDENAR EL  EMBARGO  Y POSTERIOR  SECUESTRO del  Bien  Inmueble predio  
urbano  ubicado  en  la Carrera  19  No 18-12 Barrio José Vicente del Municipio de Saravena  

(Arauca), Identificado con Matricula  Inmobiliaria  No. 410-24098,de  propiedad  de  la  

demandada,  sobre  en  la cual  se  constituyó  la  Hipoteca  abierta  en  primer  grado  sin  
límite  de  la  cuantía,  como consta  en  la  Escritura  Pública No. 0407 de  fecha 24  de  
Septiembre  de  2019, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Arauquita (Arauca), cuya 
descripción, cabida y linderos se encuentran descritos en la misma. 
 
Ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad de  Arauca  (Arauca),  con  

el  fin  de  inscribir  el  embargo  en  el  folio  de  Matricula Inmobiliario  No.410- 24098 
 
 
Tercero: efectos de notificar la presente providencia a la ejecuta personalmente tal y como lo 
prescribe el artículo 290 al 292 y siguientes del C. General del Proceso, en concordancia con el 
decreto 806 del 2020y Ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: El ejecutado deberá cancelar las anteriores sumas en el término de cinco  (5) 
días contados a partir del siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 

 
Quinto: Dese a la presente demanda el trámite del proceso  EJECUTIVO  CON GARANTIA 
REAL. 

 
 
Sexto: Reconocer la doctora YOLANDA MURCIA BUITRAGO Personería para actuar como  
apoderada judicial del demandante en los términos y para efectos del poder que le ha sido 
conferido.     

 
 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
 

LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 
 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 0032 
HOY 22 DE SEPTIEMBRE 2022, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN. EN 

ESTADO SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUICIAL POR DISPOSICION DEL CONSEJO SUPEIROR DE LA 

JUDICIATRUA SIENDO LA 8 A.M. Y SE DESFIJA EL A LAS 

6:00 P.M. 

 

ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 

Secretaria. 



Al despacho de la Juez el  proceso 2022-00180   demandante  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 
-BANCOLEX-  contra  CESAR AUGUSTO MANCIPE URIBE le informo que el demandado fue 
notificado debidamente por medio del correo electrónico, dejo vencer en silencio el termino de 
traslado sin proponer excepciones. 
 
Saravena, 22 de  septiembre  del 2022. 

 
ROSSY CAMPIÑO BEDOYA  

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

Calle 27 # 13-74  Piso 3 Telefax (097) 88900678 

j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

            Saravena, veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintidós (2022).  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACION: 81736-40-89-002-2022 –00180-00 
DEMANDANTE: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR -BANCOLDEX         
DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO MANCIPE URIBE                                        
                                  

AUTO INTERLOCUTORIO No.750 
 

 

Viene  al  Despacho proceso  EJECUTIVA instaurada   mediante  apoderado  judicial  BANCO 
DE COMERCIO EXTERIOR -BANCOLDEX -   contra   CESAR AUGUTO MANCIPE URIBE  
para  dar  aplicación al  art. 440 del Código de General del Proceso; teniendo en cuenta que el 
demandado quedó notificado por aviso.  
 
 

2. DEMANDA 

2.1. PRETENSIONES  

 
El   demandante mediante apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago ejecutivo 
en  favor del BANCO DE COMERCIO EXTERIOR -BANCOLDEX -   contra   CESAR 
AUGUSTO MANCIPE URIBE  por  las siguientes sumas de dinero:     1) Por la suma de: 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 7 vencida 
el 04/12/2020.   2)Por la suma de: OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA TRES PESOS M/CTE. ($872.533,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
1.-) de la petición primera desde el día 04/12/2020, hasta el día 04/05/2022  3) Por la 
suma de: UN MILLON CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($1.124.598,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes 
relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
04/12/2020, hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.  4) Por los 
intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1-) de la petición primera liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago 
total de la obligación.  5) Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del 
capital correspondiente a la cuota No. 8 vencida el 04/01/2021.  6) Por la suma de: 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($839.197,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 5.-) de la petición primera desde el 
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día 04/01/2021, hasta el día 04/05/2022.  7) Por la suma de: UN MILLON CINCUENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1.057.453,00), 
Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/01/2021, hasta el día 04/05/2022 
fecha de presentación de la demanda. 8) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado 
en el numeral 5-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación. 9)Por la suma de: 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 9 vencida 
el 04/02/2021.  10) Por la suma de: OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($805.335,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
9.-) de la petición primera desde el día 04/02/2021, hasta el día 04/05/2022.  11) Por la 
suma de: NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 
($990.630,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/02/2021, hasta el 
día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.   12) Por los intereses moratorios 
sobre el valor señalado en el numeral 9-) de la petición.  13) primera liquidado a la tasa 
máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la 
obligación.   14) Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital 
correspondiente a la cuota No. 10 vencida el 04/03/2021.  15) Por la suma de: 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE. ($777.364,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 13.-) de la petición primera desde el 
día 04/03/2021, hasta el día 04/05/2022   16) Por la suma de: NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($929.734,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/03/2021, hasta 
el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.   17)   Por los intereses moratorios 
sobre el valor señalado en el numeral 13-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima 
legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la 
obligación.  18) Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del capital 
correspondiente a la cuota No. 11 vencida el 04/04/2021.   19) Por la suma de: 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. 
($737.907,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 17.-) de la petición primera desde el 
día 04/04/2021, hasta el día 04/05/2022, 20) Por la suma de: OCHOCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($862.732,00), Por los 
intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 04/04/2021, hasta el día 04/05/2022 fecha de 
presentación de la demanda.  21) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el 
numeral 17-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.  22)   Por la 
suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 
12 vencida el 04/05/2021.   23) Por la suma de: SETECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($706.596,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
21.-) de la petición primera desde el día 04/05/2021, hasta el día 04/05/2022.  24) Por 
la suma de: SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE. 
($798.202,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/05/2021, hasta el 
día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.   25) 24.-) Por los intereses moratorios 
sobre el valor señalado en el numeral 21-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima 
legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la 
obligación.  25) Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del capital 



correspondiente a la cuota No. 13 vencida el 04/06/2021.   27)   Por la suma de: 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE. ($683.254,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable 
DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 25.-) de la petición primera 
desde el día 04/06/2021, hasta el día 04/05/2022.  28)   Por la suma de: SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($731.824,00), 
Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/06/2021, hasta el día 04/05/2022 
fecha de presentación de la demanda.  29)   Por los intereses moratorios sobre el valor señalado 
en el numeral 25-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.  30)  Por la suma 
de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 14 vencida 
el 04/07/2021.  31)  Por la suma de: SEISCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE. ($660.851,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
29.-  32) de la petición primera desde el día 04/07/2021, hasta el día 04/05/2022  33) 
Por la suma de: SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 
M/CTE. ($667.621,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/07/2021, 
hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.  34) Por los intereses 
moratorios sobre el valor señalado en el numeral 29-) de la petición primera liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago 
total de la obligación.   35)   Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del 
capital correspondiente a la cuota No. 15 vencida el 04/08/2021.  36)   Por la suma de: 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. 
($633.408,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 33.- ) de la petición primera desde 
el día 04/08/2021, hasta el día 04/05/2022.  37)   Por la suma de: SEISCIENTOS UN 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE. ($601.351,00), Por los intereses 
moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 04/08/2021, hasta el día 04/05/2022 fecha de 
presentación de la demanda. 38)   Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el 
numeral 33-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.  39)   Por la suma 
de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 16 vencida 
el 04/09/2021. 40)   Por la suma de: SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE. ($608.926,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
37.-) de la petición primera desde el día 04/09/2021, hasta el día 04/05/2022.  41)  Por 
la suma de: QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS 
M/CTE. ($534.922,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/09/2021, 
hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.  42)  Por los intereses 
moratorios sobre el valor señalado en el numeral 37-) de la petición primera liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago 
total de la obligación.  43)   Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del 
capital correspondiente a la cuota No. 17 vencida el 04/10/2021. M 44) Por la suma de: 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($581.689,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 41.-) de la petición primera desde 
el día 04/10/2021, hasta el día 04/05/2022 45)  Por la suma de: CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE. ($470.821,00), Por los 
intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 04/10/2021, hasta el día 04/05/2022 fecha de 
presentación de la demanda.  46) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el 
numeral 41-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 



conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.   47)  Por la suma 
de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 18 vencida 
el 04/11/2021.   48)  Por la suma de: QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($553.718,00) Por concepto de los intereses 
corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en 
el numeral 45.-) de la petición primera desde el día 04/11/2021, hasta el día 04/05/2022.  
49) Por la suma de: CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($404.837,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes 
relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
04/11/2021, hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.  50)   Por los 
intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 45-) de la petición primera 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el 
pago total de la obligación.   51) Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del 
capital correspondiente a la cuota No. 19 vencida el 04/12/2021.   52) Por la suma de: 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. 
($542.531,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 
8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 49.-) de la petición primera desde 
el día 04/12/2021, hasta el día 04/05/2022.  53)  Por la suma de: TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($340.337,00), Por 
los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día 04/12/2021, hasta el día 04/05/2022 fecha de 
presentación de la demanda.  54)  Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el 
numeral 49-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.  55) Por la suma 
de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 20 vencida 
el 04/01/2022.   56) Por la suma de: QUINIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($530.868,00) Por concepto de los intereses corrientes 
liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 
53.-) de la petición primera desde el día 04/01/2022, hasta el día 04/05/2022  57) Por 
la suma de: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS M/CTE. 
($273.041,00) Por los intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 04/01/2022, hasta el día 
04/05/2022 fecha de presentación de la demanda.   58)    Por los intereses moratorios sobre 
el valor señalado en el numeral 53-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y 
mes a mes de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.   59)   
Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. ($3.400.667,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota 
No. 21 vencida el 04/02/2022.  60) Por la suma de: QUINIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($520.350,00) Por concepto de los intereses 
corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en 
el numeral 57.-) de la petición primera desde el día 04/02/2022, hasta el día 04/05/2022   
61) Por la suma de: DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($204.866,00), Por los intereses moratorios sobre el capital antes 
relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
04/02/2022, hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la demanda. (62) Por los 
intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 57-) de la petición primera 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el día en que se efectué el 
pago total de la obligación.   63)   Por la suma de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del 
capital correspondiente a la cuota No. 22 vencida el 04/03/2022.   64) Por la suma de: 
QUINIENTOS UN MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($501.082,00) Por concepto de 
los intereses corrientes liquidados a una tasa variable DTF + 8.1 T.A. sobre el valor del capital 
señalado en el numeral 61.-) de la petición primera desde el día 04/03/2022, hasta el día 
04/05/2022.  65) Por la suma de: CIENTO CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($141.494,00), Por los intereses moratorios sobre 
el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 



Financiera, desde el día 04/03/2022, hasta el día 04/05/2022 fecha de presentación de la 
demanda.   66) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 61-) de la 
petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el 
día en que se efectué el pago total de la obligación.  67) Por la suma de: TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 
($3.400.667,00), por concepto del capital correspondiente a la cuota No. 23 vencida el 
04/04/2022.   68) Por la suma de: QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE. ($501.554,00) Por concepto de los intereses corrientes liquidados 
a una tasa variable DTF + 38.1 T.A. sobre el valor del capital señalado en el numeral 65.-) de la 
petición primera desde el día 04/04/2022, hasta el día 04/05/2022   69) Por la suma de: 
SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($70.573,00), Por los 
intereses moratorios sobre el capital antes relacionado a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 04/04/2022, hasta el día 04/05/2022 fecha de 
presentación de la demanda. 70) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el 
numeral 65-) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 
05/05/2022, hasta el día en que se efectué el pago total de la obligación.  71) Por la suma 
de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($3.400.666,00), por concepto del capital 72)correspondiente a la cuota No. 24 
vencida el 04/05/2022.  73) Por    la    suma    de: CUARENTA    MILLONES    
OCHOCIENTOS    SIETE    MIL NOVECIENTOS   NOVENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE.  
($40.807.998,00),por concepto  del capital correspondiente a las cuotas por vencer desde el 
04/06/2022 al 04/05/2023...." 74) de la petición primera desde el día 04/05/2022, hasta el 
día 04/05/2022  75)   Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 69-
) de la petición primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 05/05/2022, hasta el 
día en que se efectué el pago total de la obligación.  76) Por la suma de: TRESCIENTOS SEIS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($306.593,00) de otros conceptos 
generados desde el 04/12/2021, hasta el día 04/05/2022 de acuerdo al estado de cuenta.  
77) or la suma de: CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($40.807.908,00), por concepto del capital 
correspondiente a las cuotas por vencer desde el 04/06/2022 al 04/05/2023. 
 

 
 
3. ACTUACIONES PROCESALES 
 
 
Mediante  proveído de  12  de  mayo de  2022,  se emitió el respectivo mandamiento  de  pago,  
a favor del  ejecutante y en contra del  ejecutado  en  la forma solicitada  por la parte actora;   
se notificó  al demandado  por  medio de su correo electrónico, quien dejo vencer en silencio 
el termino para  sin proponer excepciones.  
 
 
4. MARCO NORMATIVO    

 
 

A voces del artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por el Juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de las  
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios  
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la Ley.  La confesión hecha   
en el curso de un proceso  no constituye titulo ejecutivo, pero si la que el interrogatorio previsto 
en el art. 184. 
 
 
4.1 CASO CONCRETO 
 
 
A  juicio  de  este Despacho el pagare  pagare No. 112920, suscrito  el 28 de abril del 2020, 
por la demanda a favor del  demandante BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DAVIVIENDA  se 
encuentran  dentro de la clasificación de  los  TITULOS JUDICIALES y cumple a cabalidad con 



las exigencias del artículo  422 del C.G.P., por cuanto contiene una obligación, clara, expresa 
y exigible que proviene de su deudor, que hace viable su cobro por vía judicial, amen que se 
trata del título valor original. 
 
Siendo así, y habiéndose notificado en la forma establecida por el artículo 290   y  siguientes 
del C.G.P.  el mandamiento de pago a la parte ejecutada, sin que se presentara oposición 
alguna, es procedente, dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 440 del C. G.P. inciso 2º, 
ordenándose seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en aquel.   
 
De igual manera se ordenará la liquidación del crédito en la forma consagrada en el artículo 
446 del C.G.P. 

 
 

5. DECISIÓN  
 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la   ejecución en   contra  de  CESAR AUGUSTO 
MANCIPE URIBE   en favor de  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR -BANCOLDEX-  como  
se dispuso  en el auto de  mandamiento  de pago  de  fecha  12 de mayo del 2022. 
 
SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
ordenando a la parte actora presentar la liquidación del crédito y se tasen   las   costas por 
secretaría  de  igualmente se incluya la suma DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  ($18.612.967.)por concepto de agencias en derecho.                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
TERCERO: Ordenar el avaluó y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a 
embargar dentro del presente proceso.   
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría. 
 
QUINTO:    Atendiendo lo previsto en el inciso final del artículo 440   inciso segundo del C. G. 
del P., contra esta providencia no procede el recurso de apelación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

  
LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA  

 
 

 

 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SARAVENA – ARAUCA 
ESTADO CIVIL No. 028 

 
HOY  9  DE SEPTIEMBRE 2022, SE NOTIFICA A LAS PARTES  EL 
AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN. EN ESTADO SE FIJA EN LA 
PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL SIENDO LA 8:00 A.M. Y SE 

DESFIJA EL ALAS 6:00 P.M. 

 
ROSSY CAMPIÑO BEDOYA 

Secretaria. 


